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':' ias acciones del f NTEL . S. A.
l.tri,.
li-
fma 1o antes señalado

señala 1o siguiente:
eI artfculo 33 de Ia ley en

i'': "Mientras e1 Estado mantenga eI ciento
$or ciento ( 100t ) de las acciones de! INTEL '
3.A. , aplic ará eI Artícu}o 7 4 de1 Cfdigo
fibcal . El INTEI, S . A. , s€ re gLrá por las
nbrmas de derecho privado, luego que eI sector

' 
*ivado 

adquiera acciones de esta ernpresa. "

Ag normas transcritas, se infiere claramente que eI INTEL,
ige por las normas de1 Derecho Prlblico, mientras no se
¿gt Ae las acciones aI sector privado. E1lo significa,
dmpresa le son aplicables los instrumentos jurldicos que

ac1'1ás entidades prlblicas, especlf icamente el Código

A INTERROGANTE.

tt¿cuá1 es
Contralor ía

p gtapa? I'

¡no 1o seña1a el artlculo 33, mientras eI Estado mantenga
'Ias acciones de1 INTEI, S.A., esta Empresa estará sujeta
ó del numeral 2 de1 artículo 276 de }a Constitución

tl[;'eontrol fiscat que ejerce Ia Contralorla General de la
nj'Dicho numeral es deI siguiente tenor:

1
J

i aArt lculo 27 G t

el grado de particiPación de la
General de Ia República en esta

Son funciones de Ia Contralor ía
Repúb1ica, además de las que
las siguientes:

'Genera1 de Ia
,*s€ñale la Ley,
'1fi
,Q[',:

1-*
Ur



Z. Fiscalizar, regular y controlar todos los
¡rñctos de manejo de fondos y otros bienes
l,lrl¡ticos, a f in de que se realicen con*'Eorrección y según 1o establecido en la Ley.
u'i^ Contralorfa determinará los casos en que

ejetcerá tanto eI control previo como el
posterior sobre los actos de manejo, al igual
que aquéllos en que sólo ejercerá este rlltimo.

, ...tt.

importante destacar, 1o señal-ado en la Resolución de-út'ttl de 26 de abril de 1995 -por la cual se deja sin
Resolución de Gabinete N'47-95 de 3 de marzo de 1995 y se

ncepto favorable a los nuevos Principios y Normas para la
gión de Bienes y Servicios por el Instituto Nacional de
hicaciones, S.A. (INTEI, S.A.), especfficamente 1o

o en el artlculo 2, numeral 3, punto 3.7., que nos dice:
ttArt ículo 2 t Otorgar concepto f avorable a los
PRINCIPIOS Y NORMAS PARA LA CONTRATACION DE
BIENES Y SERVICIOS POR Et INSTITUTO NACIONAT
DE TELECOMUNIACIONES, S . A. ( INTEI, S. A. ) .

3. Los procedimentos que se utili zarán para la
contratación de bienes y servicios serán los
siguientes:

3 .7. Mientras eI Estado sea titular
del ciento por ciento ( 100S ) de las
acciones de INTEI, S. A. , esta
sociedad guedará sujeta al control y
fiscaLLzación de Ia contralor ía
General de la República, gue la
ej ercerá cón suj eción a la
Constitución y a su ley orgánica. tt

eramos que 1a contraloría General de ra Repr3brica estáastitucionar y legalmente del poder fiscatizador para eII patrimonio estatal de f Nfgf., S.A. ; control -q,r" 
sea todos los actos de manejo de fondos y otros -bienes

o tanto, su participación en esta etapa es Ia de realizar
)-nes propias que la Ley 32 de 1984 y otros instrumentos
¿e otorgan para vigilar et comportamiento fiscal de todas
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Ie reitero mi apreciodo haber satisfecho su solicitud,
ci6n distinguida.
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LTCDA. AIMA MONTEI{EGRO DE FTETCHER
Procuradora de la Administración
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